






se Ciasmoo los datos de la Cuenta Bancar1a. con fundamr:tnto en ef artfrct.rlo 
1 16 de la Ley General d-e Transp,aren<;;la y Acoeso a la tntormacíón Pública; 
en relación con r.a fracción J del .articulo 1 1  '3 de la Ley Fooeral de 
Transparencia y Acceso a la tnforrnaolón Púbtlca ',' los artículos 3 trai:-.;el6n IX ,  
16, 1 7, 1 8  ,, 31 de la Ley• Genernt de Protecclt>n de Datos Peroonales en 
Posesión de Sujetos Oblijgad.os; por ron84derarn.e datos pe,rsona!es. 

CU�RTA ... R�CE:PCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTlVQ, .. •iEL B:ENEFIC IARIO'' $�t da por redb•do de la 
cant4dad refenda en la Cláusula Tercera del presente Convento, cmrespondiante a 11EL JNCENTlVOl're 
instruye a !a "INSTANCIA EJECUTORA" . para que fos recursos del tncE:mtívo se depositen mediante 
transferencia electrónlca en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

• rnsutudón Bancaria :
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Núméro de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada {CLASE):

En razón de io ariter1or, uEL BENEFICtARJ0'\ se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
" PROYECTOH , conforme e$le se e,}ecut.a. 

Los recurso$ que entrega f:a nsNST ANCIA EJECUTORAH para et t',,.umpUmiento del objeto del pr-esente 
"CONVENJOH , s,erán considerado($ en todo momento como- subsldfos 'federales en los tém1ínos de las 
disposf:cion()S presupuestales y Oscates correspondientes, en consecuencia, oo perderjn el carácter federal 
at ser canaUzados a et �aENEFlC1ARl0�' y e.slarén sujeto$ en todo momento a las disposidones rederafes 
que regulan su aplicacrón. control y ejercicio. 

QUINTA ... RECONOCIMlENTO DE GASTO RELACIONA[lO. ta '"INSTANCIA EJECUTORA11 reconocerá 
af uBENEFICIARmu el gasto retacionadú con ef proyecto-, a partir de! ·1 º de enero def eJerciciü fisca! 
correspond�ente f1asta el término det c;alendar1o programado en términos de. tas º·REGLASº . 

SEXTA. .. EJECUCIÓN DE uEL PROYECTOn� Todas ias contratadones de servicios o adqu�sicicn�s de 
biene,s requeridos para la reatiza-c16n de "EL PROYECTO'' a qul't} se refiere ,1i}I presente ''CONVENI0-1

� 1 se.r�ín 
responsabilidad di recta de H Et .. BEN EFICIARIOn . 

El incentivo que se entrega por conducto de ra "tNSTANCl.A EJECUTORA:·• medtante er rwesen te 
instrumento jurtdioo para el desarroUo de "EL PR;OYECTO" . será apHcado por "EL BENEFICIAR10" baJo 
su más estricta y oomp.F:eta respo11sabtndad. En &ste sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito, que fe 'fueron autorizados, por lo que no dlspondr 
de estos para usos propios o a.je!1os , de k> contrario, se obliga a la inmediata devoJución de la tot�íídad de 
los re-cursos federales que con motivo de la suscrlpcrón del presente instrumento le hayan sido entregados t 

así como los productos finanderos que en su caso, se hubteren generado desde ia fecha en que los recibió 
hasta e! momento de su devolución, en un plazo no rnayor a diez día$ háblh�s- contados a partir de f.a fecha 
de ta n<>Uficaclón que por escrito Je form ule la uiNSTANCIA EJECUTORA" en el domícmo señalado on of 
presente instrumento, 

SÉPTIMA.- RELACIONES LAll0RALES. "El B ENEFJCI\ARtOj\ corno empresario o patrón del persona.! 
que emplee para la reaiizadón de tos. trabajos y sen.rldos at ampam del presente "CONVENIO",  seré el úníco 
responsable de las obligaciofü�S, derivadas de tas disposiciones !�gatee y demés ordena,mientos en materia 
laboral y de seguridad S,OCie1 ,  por to que no $18 crearán reh:lciones de carácter t<1boral Cún la Hf.NST AN CJA 
EJECUTORA" t ni se le considerará como patrón susfüuto1 ni como intermediario. quedando esta úlfüna, Ubre 
de toda responsabiUdad en :;1su ntos rela,cionados con dk::ho psersonal, debiendo ºE.L BENEFICtA:RfOH , sacar 
en paz y a sa lvo a fa "INST ANCU\ EJECUTORA'' , en caso de confl►ctos latiorafes provocados por et personal 
de �·EL BENEFfCIAR10n . 

OCTAVA."' OBLIGACIONES DE LA ºINSTANCIA EJECUTORN': 

La p;resen1e versión pút::tíca fue elaborada por peroonal adscritc, a � Agencia : 
de CrcédiroCd. Guzmari: y revlssda pore.lAge.ntede Créd:tto Rurnt C. Geuudo ' 
tarnjeros :Zuno, ia o:Jai l'uiri Confirmada PDf" CJl Comité de ir�n¡:¡parer1C'Ja do , 
ta FNO on iu ___ s�sión ® r,o� _______ 

� 
Nombre y füma del A,gente 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












